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Departamento Norte de Santander 
Distrito Judicial de Cúcuta 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
Los Patios, diecinueve de octubre de dos mil veintidós  

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR S.S. 

Radicado: 54-405-31-03-001-2021-00136-00 

Demandante: BANCO BBVA COLOMBIA S.A. NIT N° 860.003.020-1 

Demandado: HEREDEROS INDETERMINADOS DE HERNANDO 
TOMÁS MEZA MERCADO CC N° 72.228.006 

 

En atención al escrito de Reforma de la demanda allegado por la 
apoderada de la parte ejecutante, visto a folios que anteceden del cuaderno 
principal; sería del caso acceder a ello, si no se advirtiera que no se 
encuentran reunidos a cabalidad los presupuestos exigidos por el Art. 93 
del C.G. del P. 

Sin embargo, atendiendo al pronunciamiento realizado por la 
mandataria de la ejecutante y para efectos de dar continuidad a la acción 
ejecutiva es por lo que de conformidad con los lineamientos establecidos en 
el Art. 68 del C.G del P., ha de continuarse el asunto con los HEREDEROS 
INDETERMINADOS del señor HERNANDO TOMÁS MEZA MERCADO. 

En consecuencia, VINCULAR al presente litigio a los mencionados 
herederos y por desconocer quiénes son los mismos, es necesario ordenar 
su emplazamiento, con fundamento en los artículos 293 y 108 del C. G. del 
P. e inclusión de los datos respectivos, en el Registro Nacional de Personas 
Emplazadas, conforme lo dispuesto en el Artículo 108 del C.G. del P.; en 
consonancia con lo normado en el Art. 10 de la Ley 2213 de 2022.  

Ejecutoriada esta providencia y cumplido lo anterior, adelántese el 
trámite pertinente.  

En virtud de lo anterior, la suscrita Juez Civil del Circuito de Los 
Patios N/S., 

RESUELVE: 

PRIMERO: NO ACCEDER a la reforma de la demanda peticionada, 
conforme a lo expuesto.  

SEGUNDO: CONTINUAR la acción ejecutiva de la referencia contra 
los herederos indeterminados del señor HERNANDO TOMÁS MEZA 
MERCADO. 

TERCERO: En consecuencia, se ordena EMPLAZAR a LOS 
HEREDEROS INDETERMINADOS del señor HERNANDO TOMÁS MEZA 
MERCADO, en consecuencia el emplazamiento mediante la inclusión de los 
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La anterior providencia se notifica por estado No. 071  
Hoy: 20- OCTUBRE-2022 a las 8:00 a.m. 
 

Claudia Patricia Carrillo Moreno 
Secretaria 

	

datos respectivos, en el Registro Nacional de Personas Emplazadas; según 
lo dispuesto en el Artículo 108 del C.G. del P.; en consonancia con lo 
normado en el Art. 10 de la Ley 2213 de 2022.  

CUARTO: Ejecutoriado el presente auto y cumplido lo anterior, 
adelántese el trámite pertinente.  

H.y.B.c. 
 

 CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE  

 

 

ROSALÍA GÉVEZ LEMUS  

JUEZ 
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